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ANEXO

El MInistro de la' Presidend&,
JAVIER M05COSO DEL PRADO Y MUj;¡QZ

En la relación número 'l. Inventarlo detallado de bienes,
derechos y obligaciones del Estado, adscrito a les servlclol que
le traspasan a la Comunidad Autónoma de Murcia, apartados 2,
Material y equipo, y 3, Concesiones, debe. respectivamente,
suprimirse toda referencia al puerto de Portman, as1 como a
los bienes muebles y concesiones que bajo su eptgrafe figuraban.

DISPONGO,

Articulo 1.° Se modifica la relación número 1, relativa a
medios patrimoniales traspasados a la Comunidad Autónoma
de Murcia en virtud del Real Decreto 2925/1982, de 12 de agosto,
en los, términos que filuran en el anexo a este Real Decreto.

Art. 2.° Este Real Decreto será publtcado slmultá.neamente
en el .Boletín Oficial del Estado_ y en el .Boletín Oficial de la
Región de Murcia..

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

CERTIFICAN,

Doila Maria Jesús Barrero Gareía y don Antonio MartInez Blan
co, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria quinta. del Estatuto de Autonomía de la Región: de
~urcia,

DISPONGO,

ArUculo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta,
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía para la Región de Murcia, de fecha 28 de lunio de
1983, sobre vaJora.cíón definitiva del coste efectivo de los servi·
cios traspasados a la ,Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en materia de pesca en aguas interiores, .. marisqueo y
acuicultura. por el Real Decreto 4190/1982. de 29 de diciembre,
y qUe se publica como ~nexo número l.

Art. 2. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día. de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 19 de octubre' de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presldenci&,
JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MUj;¡QZ

ANEXO I

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 28
de lunio de 1983. se adoptó· Acuerdo sobre valoración, definitlva
del coste efectivo de los servicios tI'6Spasados a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en materia. de. pesca en
a.guas interiores, marisqueo y acuicultura por el Real Decreto
4190/1982, de 29 de diciembre, en los términos que a continuaciOn
se expresan:

A) Normas estatutaria. y legales en la. que •• ampa-rcI '"
valoración deftnittva.

El presente Acueroo se ampara, de una parte. en la disposl·
efón transitoria quinta.<1el Estatuto de Autonomía de la Co
munidad Autónoma de la Región de Murcia aprobado por Ley
Orgánica. 4/1982., de 9 de junio. en la cual se prevé el tr6spasQ
de los servicios Inherentes a las competencias que según el.
Estatuto colTesponden a la citada Comunidad Autónoma, Y. de
otra, en el Real Decreto 2628/1982, de M de septiembre, en el
que se regula el funcionamiento de la Comisión Mixta prevista
en la indicada disposición transitoria quinta del mencionado
Estatuto de Autonomía. y se determinan las normas y el pro-
cedimiento al que han de ajustarse los traspasos de la Adminis
tración del Esta.clo a la. Comunidad Autónoma de la Reglón de
Murcia. . .

B) Valoración definitiva eh la, cargcu financiera, de lo'
.ervtciol tralpasado,.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1981, corresponde a loS" servicios traspasados a la
Comunidad. se eleva con cará.cter definitivo a 6038.9 miles de
pesetas, según detalle que figura en la relación número 3.1.

2. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración se financiará. en lOB ejercicios futuras de 1& siguiente
forma:

- Transitoriamente, mientras no entre en vigor la ooITe3pon- .
diente Ley de participación de los tributos del Estado. mediante
la consolidación en la Secc1ón 32.- de Jos Presupuestos Generales
del Estado de los créditos relativos a los dlstintOl componentes
del coste efectivo, por los importes que se Indican en las rela
Ciones S.l, susceptibles ·de actualización por los mecanismo. le--
nerales previstos en cada Ley preeupuestarla. .

- Las posibles diferencias que 18 produzcan durante el pe.
ríado transitorio a ·que se refiere el a.partado anterior. respecto
& la financiación de los servicios transferidos. serén objeto de
regulación al cierre económicO' mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos cOITespondIentes ante una Ca·
misión de liquidación que se constituirá. en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

3. Los recursos financieros que se destinan a sufragar loa
gastos originados. por el desempeiio de los servicios traspasadosldurante el ejerciclo de 1983, seguiré.n siendo gestionados por 81
Ministerio de Agricultura, Pesca y AlImentación hasta elide
enero de 1984, . .

y para que conste. expiden 1& presente certificación en Ma·
drld a 28 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión Mix
ta, María Jesús Barrero y Antonio Mart~nez Blanoo.

REAL DECRETO 2971/1983, de 19 da octubre, sobre
valoración definitiva de los se",icios traspasados a
la Comunid4d AutónoTn4 de la Regtón de Murcta
en materia de pesca en aguas interiores. marisqueo
)' acuicultura.
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REAL DECRETO 297011983. de 19 de octubre. por
el que S8 mod"tca el Real Decreto 2925/1982. de 12
de agosto, sobre tramferencia de funciones y servi
cio, de ro Administración del Estado a la Comuni
dad Autónoma de Murcia ~m materia de puertos.

El Real Decreto 2925/1982, de 12 de agosto. sobre transferen
cia de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Murcia en -materia de puertos.
aprobó el acuer'do de la Cómbión Mixta de Transferencias de
Obru públicas y Urbanismo, adoptado en su reunIón del dia
16 de julio de 1982, por el que se concretaban los servicios
e instituciones y los medios materiales y personales que debfan
ser obleto de traspaso a la citada Comunidad Autónoma en la
materia anteriormente sefial-.da.

Advertidos errores y omisiones en el anexo i al Real De·
creto citado por el que se debió transcribir el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta en sus propios términos, procede
modificar dicho anexo, respetándose así la propuesta contenida
en el mencionado ~cuerdo.

En IU virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas
y Urbanismo y de Administración Territorial y prevIa dellbe·
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 19 de
octubre de 1983,

Por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio. se aprobó el Estatuto
de Autonom1a Ce la Región de Murcia, ·a cuyo amparo se
aprobó el Real to 4190/1982. de 29 de diciembre, por el que
se traspasan funciones y servicios de la Administración del
Estado en materla de pesca en-aguas. interiores, marisqueo y
acuicultura.

D6da la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, el
Real Decreto de traapaao mencionado fue acompañado de una
valoración provisional, habiéndose aprobado recientemente su
correspondiente valoración definitiva en el teno de la Comisión
Mixta prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto
de Autonom!:&.

Por todo ello, la Comisión MIxta prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Reglón de
Murcia adoptó, en IU reunión del día 28 de Junio de 1963 el
opOrtuno Acuerdo con sus relaciones anexu. que le apru'eba
mediante este Real Decreto.

En IU virtud, .'propuesta de loe Ministros de AAT1cultura,
Pes.ca y Allmen~ión ., de Administración Terrltorlaf, y previa
dehberación del ConseJo de Ministros en su reunión del dia 19
de octubre de 1983,
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31513 REAL DECRETO 2972/1983, de 28 de octubre, sobre
valoración definWvo; )' ampliación de medios ads
critos a l08 ,ervicto. traspasados a' la .Comunidad
Autónoma de Andalucta en materia de mediación,
arbitraje )' conciliación.

Por Ley Qrgé.nica 6/1981, de 30 de octubre, se aprobó el Es
tatuto· de Autonomía de la Comunidad. Autónoma de Andalucia,
a cuyo amparo se a.probó el Real Decreto "103j1982, d~ 28 de
diciembre, por el que Be traspasaron funcione~ y. servlci'?6 ~e
la Administración del Estado en materia de mediación, arbitraje
y conciliación a dicha Comunidad Autónoma.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de 1011 lIervlclos traspasados, 1011
Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han
ido acompaí\ados de una valoración provisional, habiéndose
aprobado recientemente l. valoración definitiva. de dichps tras
pasos en el seno de las correspondientes C-omiSIOnl'lB MiXtas de
Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva neva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales 'l presupuestaTiOB relacion~dos con los citados tras~sos.

Por todo ello la Comisión MIXta prevista en la dispOSIción
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma de Andalucla adoptó en su reunión d~l dja 28 de
junio de 1983 el oportuno Acuerdo con sus relaciones anexas,
que se aprueba mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trab.ajo y.se
guridad Social y de Administración TeITitori~l y preVladellbe
ración del Consejo de Ministros en su reUDlón del día 26 de
octubre de 19M3,

DISPONGO,

Articulo l.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias previsto en la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía para la Comunidad Aut.ónoma de An
dalucía, de fecha 28 de Junio de 1983, sobre· valoración defini·
Uva del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación
de medios personales. patrimoniales y presupuestarios transfe·
ridos a la Comunidad Autónoma de Andaluci& en materia de
mediación, arbitraje y conciliación por el ReBll Decreto 4103/
1982, de 29 de diciembre

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad AutÓnoma de Andalucía Jos bienes,' asi como el perso
nal y los créditos presupuestarios que figuran en las relacio
nes adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta indicada,
en los términos y condiciones que alli se especifican, y en cu
yas relaciones se consignan debidamente identificados y sepa~

radas los medios que se traspasan relativos a }a ampliación.

Art. 3. 0 Los traspasos a que se refiere este Rea-l Decreto
tendrán efectividad a partir del día señaJado en el Acuerdo
de la Comisión Mixta

Art. -4.0 Los créditos presupuestario! que figuran detallados
en las relaciones número 3.2 como -bajas efectivas- en los
Presupuestos Gener8'l!2s del Estado vigentes, serán dados de baja
en 101:i correspondientes conceptos presupuestarios y transferi
dos por el MinIsterio de Economía y Hacienda a los conceptos

habilitados en ia Sección 32.a, destinados a financiar los serviclOI
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que 88 ~
mitan al Departamento citado por Parte de 1& Oficina Presu·
puestaTia del Ministeno de Trabajo y Seguridad Social, loa cer
tificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del Es
lado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entraré. en vtgor el mismo
día de su publicación ~n el -Boletín Oficia'l del Estado-.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUfJOZ

ANEXO I

Don José Luis Borque Ortega y doña Soledad Mateos Marcos,
Secretarios de la Comisión MIxta prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de- Autonomía paTa la Co
munidad: Autónoma de Andalucía,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día
28 de junio de 1983 se adoptó acuerdo por el que se ratifica la
propuesta sobre valoración definitiva del coste efectivo de los
servicios traspasados y ampliación de los medioa qu~ fueron
traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía en mate
ria de mediación, arbitraje y conciliación por el Real Decreto
-4103/1982, de 29 de diciembre, en los términos que a continua
ciÓn se expresa_n:

Al Normas estatutarias y legales en la' que se ampara la
valoración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la disposi
ción transitoria segunda del Estatuto de Autonomia de la Co
munidad AutÓnoma de Andalucía, aprobado por Ley Orgánica
6/1981, de 30 de diciembre, fi'n la cual se prevé el traspll!SO de
los servicios .inherentes a las competencias que, según el Es·
tatuto, corresponden a la citada Comunidad Autónoma, &si
como -el de los pertinentes medios patrimoniales, personales y
presupuestarios, y de otra, en el Real Decreto 3E25/1982, de 15
de diciembre, en el que se regula el funcionamiento de la Ca

. misión Mixta de Tl'ansferencías previstas en la indicada dispo~
sición transitoria eegunda del mencionado Estatuto de Autono
mia, y se determinan las normas y el procedimiento a que han
de ajustarse los lr8'Spa"Os de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Andalucja.

B) Medios patrimoniales, personales )' presupuestarlo. que
se amplían.,

B.1BieneS, derechos y obligaciones.

1. Se amplían los medios patrimoniales traspasados & la
Comunidad Autónoma de {\ndalucía, en virtud del Re~l Decreto
ao teriormente mencionado, con el traspaso de 101 bienel que


